
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00996273- -UNC-ME#LH

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Laboratorio de Hemoderivados solicita aprobación de la Licitación Privada Nº
02/2023 convocada para "CONTRATAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA
PARA EL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC” ;

El V°B° del Sr. Director del Laboratorio de Hemoerivados en número de orden 55, las
intervenciones de: la Coordinación Legal del LH en número de orden 54, de la Dirección
de Área de la Dirección Ejecutiva en número de orden 53,

Lo informado por el Director de Administración y Finanazas en orden 52 y la
intervención de Compras y Contrataciones en número de orden 51;

Que la convocatoria fuera autorizada según RDE 627/22 de número de orden 14, que
obra Acta de Apertura de ofertas N°24/2023 en número de orden 35 y que obra
Dictamen de Evaluación N°23/2023 en número de orden 47, y que el procedimiento se
habría llevado a cabo de acuerdo con lo establecido por el Decreto 1023/01, Decreto
1030/2016 , OHCS N°05/13;

Lo informado en orden 58 por la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2023-72133-E-
UNC-DGAJ#SG,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Licitación Privada Nº 02/2023 de que se trata, que se
llevará a cabo para los fines indicados precedentemente, y adjudicar la misma a la firma
COOPERATIVA DE TRABAJO NORTE SERVICIO INTEGRAL DE
SEGURIDADLIMITADA CUIT: 30-64767727-0, invirtiendo en ello hasta la suma total de



$ 31.042.704 (Pesos treinta y un millones cuarenta y dos mil setecientos cuatro),
erogación que será imputada en la partida que se detalla en la planilla confeccionada
por la Secretaría de Gestión Institucional que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar al Director de Administración y Finanzas del Laboratorio de
Hemoderivados a suscribir la orden de compra correspondiente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Laboratorio
de Hemoderivados y a la Secretaría de Gestión Institucional.

 





Fecha:                                  EXPEDIENTE


Licit. Pública Licit. Privada x  Contr.Directa Motivo:     APROBACION  X AUTORIZACION 


Renglones 


Predjudicados Importe Total


$31.042.704,00*


Fuente 12 Afectación 2023
DEP: 09 ……… ……… ……… …….. $31.042.704,00*


1-En número de orden #55 el Director Ejecutivo del Laboratorio de


Hemoderivados Ing. Héctor G. Tavella solicita autorización para que


el Director de Administración y Finanzas del Laboratorio de


Hemoderivados suscriba la orden de compra correspondiente.


OBSERVACIONES:


Sirva de atenta nota.


IMPUTACION


SECRETARIA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL                                    


06 de marzo de 2023


Pase a  Secretaría General- DAJ


2-En PV-2023-00110803-UNC-DAF#LH en número de orden #52 el


Director de Área de la Dirección de Administración y Finanzas del


Laboratorio de Hemoderivados indica que: "...existen fondos


disponibles en Fuente 12 - Recursos Propios - para afrontar el gasto


que demanda la contratación en cuestión …".


UNC SOLICITUD DE RESOLUCIÓN RECTORAL
06/03/2023


EX-2022-996273-


UNC-ME#LH 


Se requiere, según consideración del Sr. Rector, aprobación de la Licitación PRIVADA Nº02/2023 convocada para"


CONTRATAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC” según: V°B°


del Sr. Director del Laboratorio de Hemoerivados en número de orden #55, las intervenciones de: la Coordinación Legal del LH en


número de orden #54, de la Dirección de Área de la Dirección Ejecutiva en número de orden #53, lo informado por el Director de


Administración y Finanazas en orden #52 y la intervención de Compras y Contrataciones en número de orden #51. Atento a que la


convocatoria fuera autorizada según RDE 627/22 de número de orden #14, que obra Acta de Apertura de ofertas N°24/2023 en


número de orden #35 y que obra Dictamen de Evaluación N°23/2023 en número de orden #47, y que el procedimiento se habría


llevado a cabo de acuerdo con lo establecido por el Decreto 1023/01, Decreto 1030/2016 , OHCS N°05/13, según el encuadre legal


realizado por la Dependencia.


COMISION EVALUADORA designada por RDE 627/22: Sergio Oviedo, Fernando Infante y Nicolas Devito según 


Dictamen de Evaluación N°23/2023 obrante en número de orden #47.                                                   


PREADJUDICATARIOS


COOPERATIVA DE TRABAJO NORTE SERVICIO 


INTEGRAL DE SEGURIDADLIMITADA
CUIT: 30-64767727-0


*Según Dictamen de Evaluación N°23/2023 de número de


orden #47.
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